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Decreto Nº 5.260                                     27 de febrero de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 
de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana RADINA ISABEL 
CASTILLO GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N° V- 
16.355.954, como VICEMINISTRA PARA LA FORMACIÓN, 
EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y EL SABER 
ANCESTRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, del Ministerio del 
Poder Popular para los Pueblos Indígenas. 
 
Artículo 2°. Nombro a la ciudadana ISBELIA MARGARITA 
MONTIEL TROYA, titular de la cédula de identidad N° V- 
12.853.470, como VICEMINISTRA PARA EL VIVIR BIEN DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS, del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas. 
 
Artículo 3°. Nombro a la ciudadana ISBELIA MARGARITA 
MONTIEL TROYA, titular de la cédula de identidad N° V- 
12.853.470, como SECRETARIA EJECUTIVA DE LA 
COMISIÓN PRESIDENCIAL “MISIÓN GUAICAIPURO”, en 
condición de Encargada, del Ministerio del Poder Popular para los 
Pueblos Indígenas. 
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Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la 
Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República  
Bolivariana de Venezuela  

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
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Decreto Nº 5.261                                     27 de febrero de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del País y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana MARÍA GIULIA VIZZARRI 
VERRATTI, titular de la cédula de identidad N° V- 10.111.894, 
como PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUÍMICA, 
BIOTECNOLOGÍA AL SERVICIO SOCIAL QUIMBIOTEC, 
C.A., ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la 
Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República  
Bolivariana de Venezuela  

 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Salud 
(L.S.) 

NURAMY JOSEFA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
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